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RESUMEN
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La renoi7ación de la kistoriografa de los museos españoles implica rebasar los límites de la simple historia de sirs colecciones o incl~tsodel estirdio de las élites que los crearon y dirigieron :slrpone tener en cuenta el firncionamiento de ese artefacto social complejo que constitirye un museo. Base previa necesaria a la emergencia del museo, la noción de patrimonio se contruye progresii~amenteen la España del siglo XVIII, bajo el implrlso de los medios cirltos. Se consrrqe mediante zrn discitrso (Ponz, Bosarte, Joi~ellanos,etc.) en el qzte una posición historicista permite relativizar paulatinamente el criterio estético,pero también se encarna en prácticas concretas de protección y de consen~ación.Lo cuestión de la accesibilidad y del estatlrtojlrrídico del patrimonio, en cambio, poco les interesa a las élites españolas, lo que e-rplica que la e.rpulsión de los jesuitas no dé Iicgar a la creación de museos a partir de las obras de arte disponibles. La noción moderna de museo sólo se implanta en el transcitrso de la Guerra de la Independencia, cuando José Bonaparte jlrstifica sirs proyectos mrrseales por la legitimidad del acceso del piíblico al patrimonio nacional, argumentación que se irá imponiendo en lo sircesivo.



The reneulal 01 the hrstoriography 01 Jpanish mzrseltms leads ia to go beyond the simple histoy o f their collections or arenthe stztdy of the elites u'ho creared and directed tlzem, in order ro take into accorrnt ,.. .. .d~ ..organizarion of this complex social artefact whic7h ir a museum. As a necessa- prereqlrisite lo the appe(arance of a museum. the notion of heritage tiposprogre ssii.e& created in Spain in the 18f"centzrry on rhe iniriarrive of editcated circles. This notion nlas created throirjgh discoirrses (Pon-'. Bosarte's, Joivllanos') in which (;r histo, rica1 approaclt progressii~elyappeared. allonin,q to reiativi-e rhe esthetic criteriiim. birt also throirgh protection and presen~ationpractices. The qirestion of the access to and the jitdicial statits o f tl1i.s herifave. however. didn't interesr tlze Spanish elites mutih. that's M 17hythe e.q ~lrrsion of the Jes uits didn't lead to thc> creation 17f a rnitseirm With )dern not ion of the avaiilable wor ks of art'. Tlze n~c "museum" took rol~tonly with the War when JOA ;eph Bonaparte just 'ified 17;s I with the 1egitimate 1~ccessof the airdienc r i i J ur ~ ~ r m e o n rt o-..""":.."l., y r r ~C~I +~rty r r , urlru heritage ,, I*I-;" following vears.



Frente a la hasta hace poco polémica historiografía de la creación de los museos de arte franceses, que consistió en oponerlos o, por lo contrario en asociarla al vandalismo revolucionario, la historiografía de los museos espa-



ñoles nos ofrece la imagen de un amp'lio consen SO : se trata de hacer la crónica de aquellos honibres cultc)S,ilustrados, que se esforzaron por promover una mayo1- publicidad de las colecciones, y por salvaguardar el patnmo-
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nio artístico en épocas convulsivas. De Beroqui a Pérez Sánchez. de Gaya Nuño a Rumeu de Armas, el relato sufre uocas variaciones ; después de una eventual alusión anacrónicii a unos supuestos proyectos museales en tiempos de Fe lipe N.la genealogía de la idea de museo en s el padre fundador : su carta España seiíala a Mer~ g como a Ponz de 1776 tom:t el caráctiir de profemcía aislada de lo acontecidc) 40 años después c:on la apemira del museo del Prado. La evoca~ciónde a1,Dunas esc:asas propuestas "..-..l:"-: -.. l.."AA,. ,.d.." '.:-.:, ,aii :. v z para establecer ~ L I I I I I ~ CII ~ C iaa ~ , uccauaa >ixuiciiica, - ",+, . la continu ¡dad de uri designio ilustrado que no llegará a concretar';e antes del rein ado de Fernando VII. n-,..,,-x, ,"A, . .-,".. vcaacicuiiauu VUI a u vicsuiiia vinculación con el vandalismo del invasor y por su mi smo fracaso final, el proyecto del rnuseo jose :fino no mierece sino consideraciones marginale!i, totalmei?te eclipseidas por 1:t descripción de las destruczciones y de las rafjiñas. Por fin. tras evocar otra tentativa h s trada, la 1de la Academia de San Fernando, en 1814. para crear un museo a base de obras A ,.-.*,. p ~ m c u c i lde i ~ las ~ c -l-,.,.:-..-p ~ l c ~ c l u lreales, l c a el relato desemboIca en la alxrtura delI museo dc:I Prado, c:n 1819, presen1Lado comc) la realiz.ación par,adójicamente ilustrada de .".....--,...,.a,+:,+. A ......+:-AIiiia -....... iiiuiiaiquia vacuiatiriaia. n pat iii uc este momento, la historia dii1 museo del Prado se confuinde casi e:nteramente conI la sucesión de sus directores; y el acrecentamiento de las colecc,iones, cori la descrilxion de 1:i lenta pero irresi'stible mejcwa y el de!rarrollo de esta institución. Paralel:imente a 1;I historia cle1 museo del Prado discurre la de 1()S museos provinciales. sin qu e la historio_m":Fiia . h :. .*-..*..A..'...l....-..*.. *."+..A:.... i i a y a iiitciilauu icaiiiiciitc caiuuiai catoS dos tipos de Imuseos co~njuntamente.En el relato de la creación de los Imuseos provinciales. el preludio viene constituido por la ..,a.F. iciuiiiia Idigiosa - del Trienio Liberal v el intento de formar musec>S con el Fvatrimonio artístico cie los con1ventos cntonces 5;uprimido!;. Poco investigado por su c;uácter cfímero y no muy e:xitoso, est'e periodo tiende a presentarse comc 1 general cle la obra (que se inte.rpreta cn los añc sipienteis, cuando se produc:e una reforma rt ucho más amplia y casi defi nitiva. hazc. -+.A " ,:,A, A1- lac. *.." 1 ~ ~ caLUUiada, ~ 1 3 la foiiiiaciuii uc i u a iiiuacua ..*-.,.~iuvii~ciales iencia de ida "desa mortización de al" adolecc ;mentaciÓin que produce el #...A-"R,.. + T IalaLtci ~ ~ ~ u ~ i v uc ~ i Ca "~.i.:".i.Ll..-~ iiauaIu3. U u~ ~a historia de 10s museos pr,ovinciales, se reduce: entonces generalmente a la glorific,ación de iinas élites locales oI la lamentación ante la ine,xistencia Io poca eficzacia de e:stas élites, y a la descripción de las ta)reas de ini~entarioy (Je instalación de las obras rescatadas. Cierto tis que en 1estos últinlos años S'e ha modificado al-.. ,:c*,.A--..A L I I alxv C de tra- alC L ualazlCc hizfi>tuiiuxiailcu - G,.- ~ U "acabamos zar. Se ha estudiado en detalle la gestión del patrimonio artístico n~adrileñopor el golbienio intruso. durante la -..--.. A- 1 ..:.,A ....,el provecto r u c i i a uc la Indeuenucii~ia. . . de museo josefino (Maria Dolores Antigiiedad del Ca!stillo-Olivares) ; .....-am.-*..
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se ha escrito una "historia jurídica del Museo del Prado" en el siglo XIX (Antonio García-Monsalve) ;se ha intentado dibujar un panorama general de las prácticas a las que dió lugar la nacionalización de las obras artísticas de los conventos suprimidos en los años 1835-40 (Josefina Bello)'. Sin embargo los estudios sobre la formación de los museos de arte en España siguen mayoritariamente enfocados desde una perspectiva institucionalista, estrecha, que desvincula el museo de la sociedad en la que está inserto ; las observaciones de Javier Portús respecto a la histonografía del museo del Prado, según las que "todavía estamos esperando una historia de la recepción del Museo"' podrían extenderse a la de los museos españoles en general. No deja de ser particularmente sugestivo el empleo del término "recepción", que invita al aprovechamiento de unos métodos que han demostrado su utilidad en el campo literario. Tal deseo coincide con el reciente alegato de Dominique Poulot a favor de un estudio cultural de los museos, es decir de un estudio que tome en cuenta imperativamente el público, o mejor dicho los públicos de los museos. Analizando hace poco el tratamiento de la cuestión de la relación entre público y museo en la historiografía general de los museos, D. Poulot mostraba la insuficiencia de dos planteamientos opuestos que habían tenido éxito en épocas recientes : el primero de ellos proponía una visión algo ingenua de la historia del museo como una conquista natural y lógica, por parte de las sociedades liberales, del derecho a gozar libremente de unas colecciones cuyo disfrute dependía hasta entonces de unos privilegios. Frente a esta postura, que daba por sentada una relación inmediata entre el público y los objetos expuestos en los museos. una apropiación fácil de estos objetos por el público, se alzaba una visión del museo que denunciaba, detrás de la engañosa trasparencia de la institución, un instrumento al servicio de una dominación cultural de clase (Bourdieu), un montaje destinado a legitimar, según su terminología, la confiscación de los bienes simbólicos por los poseedores del capital cultural. Estas dos perspectivas pecan por simplismo. y como señala Poulot, las investigaciones más novedosas abordan el museo como un lugar de construcciones y de apropiaciones culturales múltiples, equívocas. Estudiar la historia de los museos lleva pues a estudiar la construcción de lo que toma el carácter de "cultura significativa" en una sociedad y un momento dado3. Esta perspectiva inscribe la historia de los museos en una historia del gusto -entendiendo "gusto" en su sentido más amplio de selección, elección- cuyas complejidad y envergadura han sido demostradas señaladamente por los trabajos de Francis Haskell. Estas consideraciones previas deben servir para abordar de manera renovada la cuestión de la creación de los museos en España. La definición del museo como arte-



facto social, con finalidades y utilizaciones complejas se opone a la descripción de esta creación como fruto de un proceso natural hacia la publicidad de las colecciones, asumido por algunos individuos ilustrados. El relato tradicional dejaba por ejemplo sin contestar, como puntos inexplicables o paradójicos, las preguntas siguientes : ¿por qué no fundó un museo de pinturas Carlos IIi, el promotor de las excavaciones y del museo herculanense, o ¿por qué el primer museo español (el Prado) se debe a un monarca tan poco ilustrado como Fernando VIi? Frente al relato tradicional, que no se percata de que echa mano de conceptos anacrónicos, es necesario partir de la no naturalidad de la noción de "museo" a finales del siglo XVIII, y principiar por la cuestión de la definición y de los usos del patrimonio artístico en esta época. Está claro que el discurso histórico (queremos decir no puramente teórico) sobre el arte, en España, no nace con la Ilustración. No hace falta pasar revista a los nombres de los que lo alimentan, de Pacheco a Palomino, para convencemos de esta evidencia. Sin embargo nos parece que la Ilustración modifica profundamente este discurso y que un abismo media, por ejemplo, entre Palomino y Ponz. En efecto, pasamos de un discurso esencialmente orientado hacia la defensa del carácter liberal de la pintura a un discurso que pretende describir, inventariar : pasamos de una apología a una descripción. O más bien pasamos de una militancia a otra. ya que sena erróneo presentar el discurso sobre el arte a finales del siglo XVIIi como un mero trabajo descriptivo : se inserta de lleno en dos de las preocupaciones clave de la Ilustración : la búsqueda de modelos para el progreso y el afán por borrar el desprestigio que sufre España en Europa. En el campo del arte, esta doble preocupación se traduce por el deseo de seleccionar modelos para la Ilamada "restauración de las artes" y por la reivindicación de un legado artístico que todavía no recibe el nombre de "patrimonio". Así es como el Viaje de Ponz. por poner un ejemplo altamente significativo. se define a la vez como una respuesta a las denigraciones de los extranjeros y como una descripción para uso interno de las obras de "buen gusto" que ha heredado la España de las Luces. Para ser más exactos. Ponz no se limita a censar aquellas obras que merezcan elo9os : su Viaje nos presenta la imagen de un doble patrimonio, constituido por modelos y contramodelos que resultan igualmente útiles en la perspectiva de la "restauración de las artes". Como señala el propio Ponz. inventariar el patrimonio bueno así como el patrimonio malo no implica contradicción con el deseo de reivindicar la riqueza artística española frente a las críticas del extranjero : denunciando -y no silenciando- las obras de mal gusto que existen en el temtorio nacional es como se demuestra estar a la altura del discurso critico sobre el arte tal como se desarrolla en el resto de Europa.



Pero la noción de patrimonio artístico no se forma solamente en el discurso de los ilustrados sobre el arte : también se constituye poco a poco como objeto de unas prácticas de protección. Prácticas sin duda poco eficaces, como la interdicción de 1779 de exportar cuadros de pintores antiguos. pero que establecen una responsabilidad y que desi_man unas obras cuya permanencia y conservación sobre el temtorio nacional debe importar e implicar a los poderes públicos. y más allá a la nación entera. Sin embargo, estos elementos no bastan para constituir lo que Edouard Pommier, en su prólogo a l as actas del coloquio sobre Les mlrsées en Eirrope a la i ~eillede 1'orri.erture d~rLolri.re, calificó como una "tul.tura del museo". tal como se daba en el resto de la Eurolpa ilustrada, con modalidades diversas y sin implicar la existencia de museos que respondieran a la definición moderna de exposición permanente de una cc~ 1 e r r i A n inajenable, en un lugar exclusivamente dedicado a esta finalidad (lo que diferencia, por ejemplo, una catedral de un museo)j. Faltan en efecto en la España de fintales del siglo XVm varios elementos que varnos a tiratar de determinar. Falta primero una cultura de las exposiciones 1públicas .. . .. -. de obras de arte y su corolario : la formación de un público susceptible de exigir una mayor publicidacI de las colecciones privadas (en particular la colección i-cal). Se iec CIe la conoce mal la proyección social de las exp~sicior~,. academia de San Fernando a finales del siglo XVIII, pero las investigaciones recientes de Esperanza Navarrete demuestran que distaba mucho de ser comparable a la de los "Salons" pansinos-. En la España de las Luces. el juicio. el control sobre las cosas del arte no parece escapar mucho a las instituciones que se han cireado precisamen.. . . te para conducir y fomentar la "restauración de las artes7>: las academias. Al no existir, o por lo menos al no tener voz un público independiente de estas instituciones, no ,-Ln".,L., puede sorprendernos que no aparezcan reivindicarinnen favor de una mayor publicidad de las coleccicmes privadas. Lo que se da entonces, como lo ejempl ifica en múltiples ocasiones un texto como el Viaje de I'onz. es un tipo de publicidad restrirlgida de 1: i que sólo pueden gozar las élites ilustradas. A este respecto no podemc3s menos (le observar la irrelevancia del carácter de público o pnvado en 1: i definición que. en la España de la Ilustración. se da del museo. ario de Citemos la que nos proporciona el Diccioi~, Arrtoridades de la Real Academia. y que se mantiene L.U.,L la quinta edición (de 1817), e:n la que sí letra M: ,.USU..,..
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"MUSEO.s. m. El Izqar destinado para el es,rlrdio de las ciencias, letras hir artes liiberales. Mzrsaelrm. i3arias curiosidades. pertenecientes a las ciencios ;como 01,plri



firios matemáticos. pinhrras e-rtraordinarias, medallas anti,?lras &c. Musaeirm. "



Las ocurrencias del vocablo "museo", en los textos le1 siglo X ViiI que hemos manejado, confirman la valiiez ae estas definiciones : muy frecuentemente interambiable con un término como "gabinete", la palabra museo" se utiliza sin reparos para desi_par una coleción particular ; sólo podemos añadir que a finales del iglo XVIII la noción de "lugar de estudio" parece perler protagonismo. respecto a la de "colección", de "reuuón de objetos" : así se podría explicar el escrúpulo lexial de Floridablanca, a la hora de evocar el edificio de íillanueva que se está construy,endo con >mar ina especit:de palaciio de las c.iencias : 8



De la misma manera, cuando Mengs sugiere, en 1777, que sería útil la presencia de un guía para enseñar las colecciones reales, se le contesta en función de una visión tradicional del público que :
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"La obra del qrre llaman Mzrseo, y es propiamente rrn Gabinet'e de Historia Natrrral, irn Laboratorio Qrrírnict. y un sitio destinado al Congreso y operacio'"" nes acaci m i c a s de Ciencias 1'.../". isencia de I criterio dle1 estatutc juríSin emb ae ia accesioiiiaaa, en las aeriniciones ae los dicionarios españoles, no permite percibir un desfase entre 3spaña y los países vecinos, en los que los diccionarios Bmpoco toman en consideración el carácter público o invado de la instituc ión. Dónde sí hallamos indicios del lesinterés en España por la prc)blemática privado/públio es en la reacción, o ausencia de reacción mejor dicho, . iue producen a este respecto los museos extranjeros en os viajeros españoles : estos dan cuenta de su admiraión por la riqueza de tal o cual museo, o por su majesuosidad, pero no reparan en cuestiones de accesibilidad. iintomático nos parece ser, por e-jemplo, que al describir 1.4shmolean Museum o el British Museum7, Ponz sólo nencione de pasada las modalidades de creación de stos museos (la dc)nación de la colección de Elias ishmole a la Universidad de (Ixford, y la compra de la olección de Hans SI oane por I-1 Parlamento), y silencie otalmente las condiciones ae acceso y de visita, para las lue existe un reglamento. Las formas nuevas de accesibilidad a estas colecciones, abiertas al público de un nodo reglamentado y organizadas en función de la visia. no merece la atención del viajero : o bien, cuando las voca, es para criticarlas y echar de menos las prácticas radicionales de visita. tal como siguen existiendo en Cspaña : a: ;í Ponz dic:iendo : IICO y
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"En Esplnña todo :re puede i7er sin obsl in las ..- qrre a cana paso e.rperrmenra er e.rrranjero socarrnas en In,qlaterra. donde nada i7eni nada le enseñan si no pa,pa, l~abiendollegado la ruindad a poner tasa para ensefiarle las rosas que encierran los palacios e igle-



"[...] para el fin de enseñar las insinzladas Pinturas 2 los Señores. y E.mngeros de Rango. qrre desean verlas, tampoco se hace necesario [que se nombre zrn Strgeto]. porque los mismos que tengan este ,pusto, como a$cionados, generalmente distinguen como inteligentes la e.rcelencia y primor de ellas, y no menos el caracter de sus Autores, segun dicta la e.perienciag."



Dada esta concepción del público y de la publicidad, es fácil entender que las pocas reivindicaciones a favor de una mayor publicidad de las colecciones artísticas (de las colecciones reales, en particular) no apelen a un supuesto derecho legítimo del público a disfrutar de ellas, sino que se fundan en otras justificaciones. Podríamos resumir así los argumentos esgrimidos en estas reivindicaciones : primero, el prestigio que confiere a una colección su carácter público, o por lo menos la posibilidad de su visitalo. Segundo, cuando se trata de obras con contenido moral, el papel de una colección pública en el desarrollo del civismo y del patriotismo, como cuando Ponz sugiere que se expongan en sitios públicos las estatuas que habían sido previstas, siguiendo un pro-mma de glorificación de la historia de la monarquía hispánica, para el ornamento exterior del Palacio Real pero que se hallaban inutilizadas desde 1760" ; en palabras de Ponz :



"[Estas obras] podrían hacer muy bien su papel y contribuir no poco al ornamento de Madrid solamente con colocarlas en los lrrgares que bien pareciese. escogiendo las mejores que se hicieron para Palacio y hoy se hallan encerradas y sin ningrín uso. Si se dijera la calle o plaza de Trajano. la de Teodosio, la de Honorio, o. si no, el paseo de Arcadio, de Aralílfo. de Recesitinto, etcétera, se deja ver cuán bien sonarían estos arrgzcstos nombres a los oídos y qué estírnlrlo sería para qire la plebe más ruda entrase en crtriosidad de ai*eri,girarlo quejireron tales sujetos y de instruirseI2. "



Es importante observar que no se trata sólo. aquí. de facilitar el acceso a estas obras, sino de sacarlas del Palacio Real y de disponer de ellas, de organizar su exposición en función de determinadas finalidades : es ya le~ítimo,en ciertos casos como éste, denunciar la no publicidad de unas obras de arte como responsable de su inutilidad.



Pero la dimensión moral y patriótica no puede ser invocada para la mayoría de las colecciones artísticas, y el prestigio generalmente no puede constituir un motivo suficiente, para los ilustrados, para reivindicar una mayor publicidad del patrimonio artístico nacional. Un tercer argumento aparece entonces : la utilidad de esta publicidad para el progreso de las artes. Es sumamente significativo que la única recomendación de Ponz a propósito de la accesibilidad y de la localización de unas obras pertenecientes a las colecciones reales (excepto el caso evocado precedentemente) se haga en nombre del progreso de las artes : "El señor Felipe V , padre dignísimo del rey nuestro sefior. adquirió un tesoro más importante en esta línea, mediante la compra que hizo de e.xquisitos originales antiguos, en la colección de estahtas qlre actualmente guardan en el Real Sitio de San Ildefonso, cosa que infinitamente debemos estimar, aunque, a mi entender, sería de gran importancia y utilidad al adelantamiento de las artes si algiín día se pensase en trasladar a Madrid aquellas preciosidades, destinando parajes oportzrnos. donde siniesen de estudio a los qzre desean aprovechar en lo mejor, y juntamente de adorno a la capital del reinol3." Estos tres argumentos (el prestigio, el provecho patriótico-moral, el progreso de las artes) son los únicos que se aducen, según nuestras investigaciones, en las escasas ocasiones en que se aborda el tema de la publicidad. a finales del siglo XVIII. En contra de lo que se afirma habitualmente, no creemos que el famoso inciso de Mengs, en su descripción de las colecciones del Palacio Real publicada en el Viaje de Ponz, constituya la expresión de una propuesta de museo tan clara como se suele decir : "Desearía yo que en este Real Palacio se hallasen recogidas todas las preciosas pinturas qite hay repartidas en 10s demás Sitios Reales y que estzn7esen puestas en una galería digna de tan gran monarca, para poder formarle a vuestra merced. bien o mal, un discurso que desde los pintores más antiguos de qzre tenemos noticia arriase el entendimiento del cctrioso hasta los ríltimos que han merecido alguna alabanza, con el fin de hacer comprender la diferencia esencial que hay entre ellos y hacer con esto más claras mis ideas ;pero no habiendo pensado jamás la Corte en formar serie de pinturas. hablaré con interriipción de los artijPices de diversos tiempos. empezando de los mejores autores españoles, por estar colocadas sus obras en las principales piezas de ese Real palacio^^ '"



Lo que se propone aquí, en efecto, es una rernodelación de las colecciones, en función de criterios nc3 explicitados pero con toda probabilidad criterios de tiipo histórico. que harían más fácil un discurso razonado sobre estas colecciones ;formar una "galería digna de tan _pan monarca" parece implicar la reunión de las mejores obras de la colección en un mismo lugar destinado a esta finalidad, y sobre todo presentar estas obras cainforme con las exigencias "expositivas" más modernas. 1Pero no aparece en absoluto aquí la cuestión del públicc3, de la accesibilidad de dicha galerízi (cuestión que sí apaa-.,L1LLC an otros escritos de Mengs, corr10 hemos 1risto). Entre los argumentos en f avor de la publicidacj de las colecciones, no hallamos pues la invoc;ación de uin público de aficionados ; las finalidades proclamadas de esta publicidad pueden ser la pedagogía de las artes, 6:1 civismo o el prestigio, pero no interviene C G ~ I ~aUi s u i i disfrute estético de un públic:o que ten;ga existencria propia, que se distinga de este público ilusitrado que se conforma con las informales .p.A,.*:ni."a r r i L a a tradicion;ales de publicidad. De este modo resulta complrensible lai ausencia de repercusión en esta cuestión del conocimiento de prácticas vigentes en el extranjero : peinsemos pc~rejemplo en que Isidoro Bosarte, S,ecretario (le la acadc2mia de San Fernando de 1792 a su muerte e!n 1807, vivió en Viena entre 1779 y 1786 (e,n calidad de secretiirio del l\ A-,.:. -1 .--,. JLllU UGLII L1 I I I u L I I c I I I V embajador español,, en el mu seo del que Christian von Mechel cdesarrolla Belvedere práctic as museológicas niuy innov,adoras. iGn.7 f..-,. ,..a Todo esto no si_gni,,ca I U I L V J ~ ~ ~ ~ L L ~ XU I Giiu L cniaia gún interés, entre individuos ajenos a las élites, por una publicidad mayor de las col1ecciones : significa simpledle donde mente que los poderes públicos y los i listrados, ~ proceden las únicais fuentes disponible:S, no con1 este interés eventual en sus reflexiones Las observaciorles que acilbamos de hacer nos; permil.. . -1 .,.A-. ...;hl;~m yUVIILu l l t a t t c l a GUEI q U G ten entender mejoi la reacciona frente a la primer;a ocasión de dispon ibilidad importante de obr;.is de arte : la que re sulta de ki expulsión de los iesuitas- G I L 1I 7I V1 7I . hT,.t-m-r I.IULF.IIIUJ primero clue esta reacción es lenta : en las rriedidas toimadas inn7ediatamente dcsspués de la expulsi ón figura la elaboración de inventanios de los bienes de la Compañía, p e.O~ entre .i i mi estos bienes las obIras de arte. ; p a ~ c ~ c:iuscitar atención. Interesan más los libros, obviamente, p:ro conviene precisar que las medid:is que se n:fieren a lc)S libros "" .., l A,. también se refiere11 a ,U> -" ~iidnuscritos.. Y ULIU3 uucumentos escritos : sin duda algurla se trata menos dc2 salvaguardar un patrimonio bibliográfico cjue apropiiarse de :- -,.-*? . 1- 1,. "..L U I I LUUU I U UUG pueden los archivos de la Compañia revelar sobre sus propiedade s y riquez:1s. La pnrriera circular exclusivamente dedicaida a las ot)ras de artt:(16 de septiembre de 1767) pide cque se re1mitan al (3 n s e j o Extraordinario (encargado de llevar a cabo la ex b L 1
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y la incautación de sus bienes) listas de los iadros que se encuentren en los antiyos colegios de la o m ~ a ñ í a: según sus ~roriiosautores, esta circular no ene otra fi nalidad q~ie la de suspender la venta de estos iadros y dle impedir por consi: :uiente la eventual exporción de ol?ras maest-ras. En l i'69 se encarga a Antonio onz la mis.ión de inspeccionar las antiguas propiedades i los jesuii tas y de reiconocer lo1s cuadros (ya que las liss de pintuiras recibidas por el CIonsejo extraordinario no L - - --- - ..- .- :A-A-, íiii~i~iaii liaCcii>cuiia iuca uci valor de estos cuadros). ero ni en cista ni en las disposiciones precedentes apa:ce el destino que se reserva paIra los cuackos, o para los A - -VI-.. -: 1-- 2- 17Ln . ~ciuicbuc C I I U1utra ~1 -. - ciicuiar ut: I /or sólo avunta de lanera vaya la utilid:~d potenci al de esto:;bienes artísti)s. más al1á de su necesana pn~tecciónfi-ente a los ries3s de expcbrtación :
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"Y siendO igrralnrente rítil á la Caiisa adelantamiento de las: Artes terrer noticic; TI de -..-.- . ..:-.-.-1. .- ,- 1... , ---( I I I U I I I U C ~ I J I U rn ICJJ L O I P P I U J \ LCIJUJ. c l r i r oclrparon los misnros Regrrlc7re.c..concerniente á las Artes del dihrrjo. como soni Modelo!F . Estampas. Medallas, Irn..---.. -.--...1. cremas J i v ~ r r . \ r u ~ .Inscri~ciurir~. monrrmentos. qrre >S Profesores y



No apare:ciendo coii riiayur precisión ein la le!zislación s modalid ades concretas de u tilización de estas obras, ; necesaric examina1- las prácti cas para c onocer la !suer-.- ~- -U---- 1-- Luienes artísiicus ut: 2uuc I I I ~ I U II IU ~ los iesuitas. No )n muy priolijos a es1te respectc) los archi,vos que hc:mos ~nsultado.y hasta h8oy esta cuiestión no ha sido olbjeto -J -I I -I.I I Y-U..I I C-.~-->.LaU:-U I Uci>wci~icu. ---.-- 2 - --.. r--iraerrienta, os que he mos podiido reunir sugieren Ique, segúi1 los isos. los criadros se s.ubastan. o1 se quedari en las igllesias ~ n d se e encontraban cuando es,tas iglesias se convicxten i iglesias r)arroquialt:s. o se rep~arieric r i ~: rotras ~ igle:sias, se entreg:in, por lo menos en parte. a 1~is academias y ;cuelas de dibujo. En Madrid, se acumulan cuadrc>S en 2--L -. aiilizuu #~-.-uS--i:-c s i u1iriivcriai uc los Jesuitas riasta uue la :ademia de2 San Femando. en 1 774. maniifieste al n3y SU iterés por 1estas pintuiras, con 113s q u m entos siguii:ntes 1 --- -vaciuII uc 2., la LUIISCI C S I U ~cuauiu~>. uuc u_m - -c> - ~ u cia c--~ p u l ón de los jjesuitas son propiedsid del rey. debe estar aseurada : poi- otra parte ,permitirí an adorna1 el nuevo local i el que SIi va a insltalar la ac< ademia : F)or fin. su pre:ncia en lai academia ría el progreso artíst ico a par que contribuirí; !io de la c;apital : L
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[l.\ I ~ I ~ J I I ~ LrI J1r11111 11.) C - ~ J I < J C ~ I ~ I en U S las nrreiTns / .../ Calerias con el d' e h i h nreitodo serh7 no solo una Escirela ,irtili.c.sirnapara Disc~ipillosS hfrós. sino tamL.'-.. .... .- .. -.. - -- -1-1-.- .- .-.'C .. ...-:. r J r r n i r r r r 1 i r r i . o r r r o n r t r n r r r r o c r r r t r r r r t r y n ! l r c - ~ n c . r < l del Re?, S 11n1 insigne ornanrento de srr Cor teffi."
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De hecho, estos cuadros se trasladan en su totalidad a la academia, que pronto decide colocar en sus salas sólo parte de ellos : los demás. considerados demasiado malos para ser expuestos. van a parar a las reservas. En definitiva, la disponibilidad de bienes artísticos resultante de la expulsión de los jesuitas, que a nuestros ojos anacrónicos podía parecer una oportunidad para formar museos o por los menos enriquecer sustancialmente las colecciones de las academias, no da lugar sino a una legislación y unas prácticas algo confusas, sin finalidades marcadas ni ambiciones notables. Resulta interesante observar. sin embargo, que entre las consecuencias de este acontecimiento figure el Viaje de Ponz, este inventario (por incompleto que sea) del patrimonio artístico español cuya redacción derivó (tal vez sugerida por la Academia o por el gobierno) de su misión de reconocimiento de las obras de arte de los jesuitas expulsados. Esta expulsión produjo un libro, pero no museos. De ahí que debamos preguntamos si la primera aparición de la noción moderna del "museo" no surge con el proyecto de museo josefino. Al avanzar esta hipótesis, no creemos caer en el prejuicio típicamente francés de asociar la noción moderna del "museo" con lo que en su tipología de los museos Krzysztof Pomian calificó de "museo revolucionario"~7 ; entendemos que la noción moderna de "museo" implica la formalización del acceso de un público a una colección (de obras de arte, en nuestro caso) : pero si implica que esta colección sea "pública", es en el sentido de accesible con ciertas condiciones, y no en el de ser forzosamente una propiedad pública. Y en efecto el proyecto de museo josefino no es, a nuestro parecer, un proyecto de "museo revolucionario". Dice el decreto del 20 de diciembre de 1809 : "Qrreriendo.en beneficio de las bellas artes. disponer de la mirltitrrd de qiradros. que separados de la vista de los conocedores se hallaban hasta aquí encerrados en los clarrstros :que estas mirestras de las obras antiguas más perfectas sinpan romo de primeros modelos y guía a los talentos :que brille el mérito de los célebres Pintores espafioles,poco conocidos de las naciones i7ecinas :procurándoles al propio tiempo la gloria inmortal que merecen tan justamente los nombres de 17elú:qrre:, Ribera, Murillo. Rii~alta.Nailorrete. Juan San Vicente.y otros : Visto el informe de nuestro Ministro de lo Interior, y oido nuestro Corrsejo de Estado. Hemos decretado y decretamos lo sigrriente : Artícrrlo I . Se jirnclorá en Madrid lrrr Mrrseo de Pintrrra, qrre conterrdrá las colecciones de las diversas esclrelas. ú este efecto se tonrarán de todos los establecimientos plíhlicos. aun de



nirestros palacios, los qiradros necesarios para completar la reunión que hemos decretado." El preámbulo del decreto ofrece pues una argumentación muy comparable, en apariencia, a la que acompañó en Francia a la aparición del museo revolucionario : se trata de exponer, de sacar a la luz riquezas hasta entonces sepultadas, encerradas. Muy explícitamente, se le acusa al clero regular de haber privado a los conocedores de un acceso legítimo a sus colecciones artísticas. Es una inversión completa de la perspectiva tradicional -la de un Ponz, por ejemplo- que consideraba las colecciones eclesiásticas como públicas ; y se puede observar que, cuando una resistencia al envío de obras destinadas al museo josefino se expresa verbalmente, es justamente esta inversión de perspectiva lo que se denuncia, se rechaza ; así, el cabildo de la catedral de Granada, al intentar evitar el envío a Madrid de cuadros y de esculturas de la catedral, recurre al discurso siguiente : "[El Cabildo e.~pone]:qzre sir Templo es admirable por su fabrica, por su magnificencia, y su decoro : que de estraerle la multitzrd de pintzrras y esc~rltirras que pide Don Francisco Agztilar es afearlo. empobrecerlo, de$,qzrrarlo. desconcertar la armonía de sirs Altares y Capillas. arrancar de la iista del Pzreblo los objetos mas venerables de szi debocion, y su czrlto. sin que para ello sea bastante razon la de proporcionarle zrn mzrseo cii~il,qzrando permaneciendo estas obras del arte en los Iirgares, qzre tanto tiempo han adornado, tiene en ellas un museo religioso que lo consirela, e instn-e, y en donde Iirce, ? se dejan gozar de natrrrales, y forasteros, con más proporcion que en otra parte alguna^^." La argumentación en contra de la descontextualización de las obras religiosas que el cabildo aduce aquí está muy en la línea de una mentalidad que, por ejemplo, había hecho que Ponz se lamentara ante el traslado de los Le Sueur de la cartuja al Louvre, empleando estos términos : "Antestodo el mzrndo iba a ver el claustro pequeño de esta cartzrja para obsen-ar la vida de San Brzcno. que el famoso Le Szreirr pintó en veintidós ciradros ;pero estos religiosos los han cedido al re? para adorno de la pro~ectadagalería del Loiri.re. Yo no entiendo qire sea mlr? acertado amontonar tantas cosas en un solo paraje ;bueno es que las preciosidades estén repartidas. y éstas venían como nacidas para la carttrja'9." El cabildo está dispuesto a hacer algunas concesiones lexicales para evitar la extracción de sus colecciones artísticas. Fingiendo reconocer la legitimidad de la



noción de museo, subvierte la definición moderna del término por medio de una adjetivación inédita que le permite oponer "museo civil" a "museo reli@oso". Lo cual JIIlcIIIuu constituye una forma muy hábil de limitar el cr-+--:-'semántica de "museo" a la desi-macicjn de una reunión de cuadros y de esculturas :iccesibles al públicci (O más --*--,+.*bien al "Pueblo"), independi~11~~111~11~e de la func:ión que desempeñan estas obras, de su coloca~ ción, o de su estatuto jurídico. A pesar de las aparienciais, sin emlbargo, el 1)royecto de museo josefino se distancia bastantt:del mode,lo revolucionario francés. Primerc) porque este proyecto no viene acompañado por un dliscurso qiie presenti%ría este 1. +-, A, --",".". ,.~ ; uc A,. 1" ia iuiiia uc ~ U X X 111, museo como el resultado de. ia apropiación. por parte de la nación, de bienes; que le corresponderían legítimamente. Por oitra parte, z;I, como en la Francia revolucionaria, la posibilidad de folrmar un museo procede de la nacionalización ( total o paircial) de los bienes del clero, no cuenta, claro c:stá, con 1a nacionalización de los bienes de la Corona1. El decreto menciona las colecciones reales, pero sólo en tanto clue senan susceptibles de "compleitar" un miuseo formado con cuadros sacados de los conventos. Lx:jos de re:alizar la . . l,.,. , iCc a~ i c a CII val I l l l l U l l l U transformación de las C O ~ ~ C L I U I I--.. nacional, el decreito se contt:nta con evocar la generosidad de un rey dispuesto a prt:star algunios de sus izuadros. 1 :.,"^G^^ I U I I I I ~ . C I iiiuacu I U X I I I I U L Uinsistiría Concebido de esta.L.-.. pues en un término medio e,ntre el mc)delo revolucionan o y el modelo tradicional Ide formación de los museos públicos;20. Una vez analiz:ido este proyecto de museo, cabe plantear la pregunta siguiente : ¿,tuvo estie proyectc) al-wna repercusión fuera del ámbito del podc:r josefincI. y más d,l..--... ", allá del periodo tic ia u~upaciónfraiircaa,. . ,U: . tUICII, >E; quedó como el fruto estéril de una cultura alógena? : y por otra parte, ¿existieron pr.oyectos similares y contemc..,-.... , poráneos, en el campo de C LA:" ~ ~ UI-..I~ L UC , *I.I U iuciaii en absoluto deudores de la política josefina? Es cierto que la guerra de la Independencia , con el trastorno que supone para los bienes airtísticos, t:n particular lo:i de los conventos si~pnmidos.y con el 1xotagonismo dsel concepto de "so&:ranía naciional", se 1presenta como ur1 contexto muy favorable para una toma de con. . -l-,.--, e:..a ,.l-ciiivaigu. , .,. p...---.a. ~ ~ de~ par1 ~ . aicaiirc. ~ ~ ~ 0111 l .--- . IIU ciencia -. estamos seguros de que las rapiñas y (lestruccioines causadas por los franceses susciten otras reaccione S que el 1" 1 Y ia lamentaescándalo ante la impiedad de los intfi3~3., ción por los tesoros perdidos. En 1(3s debates; de las Cortes de Cádiz acerca de un proyecto de reforma religiosa, no interesa en absoluto el desitino de loS bienes artísticos de los ccpnventos c uya supre!;ión se coritempla, a pesar de que estc3s debates se produz can en el rnomento mismo en que S,e trata no sólo de pe:mar en uria refor,.......- ai l. ma futura sino de tomar decisiones en cuaiiiu destino
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los conventos que han sido suprimidos por los frances a . Es verdad que el Estado pretende organizar, por ,:mplo, la recuperación de las obras de arte que han io robadas, pero sus intenciones no parecen ir más ella esta empresa de recuperación". Esta ausencia de proyecto museal, en el lado patrióti,hace resaltar el aislamiento que caracteriza a Manuel %poli,restaurador de las colecciones reales, cuando te propone a las Cortes, en 1814, un proyecto detallade museo para la capital. Como él mismo lo dice en preámbulo, no es sino la última expresión de preocuciones antiguas, que ya había formulado en su tiempo gobierno. cuando se trataba entonces de impedir la esta en venta de la colección de Godoy, en septiembre 1808. En una carta escri~apor él en aquel entonces, gería que había que aprovechar las circunstancias para rrnar un museo, el museo de que España todavía no 1



1



...,



,U



A



bellas Ar,res para ba formacii Pintzrras Ide q.e cure'ce y no tic



... frase n:presentativa de un (liscurso ei1 el que abunn las referencias al "patriotism lo", a la "n iación". Y jusnente es interesante observar cómo la sugerencia de .. tpoli encuentra una acogida favorable por parte de las toridades, pero que al mismo tiempo su proyecto eda en parte desvirtuado por el uso retórico que hacen ras autoridades de la expresión de "patrimonio nacio1". En efecto, cierto es que el ministro Cevallos, inter:utor de Napoli, es el primero, según nuestras investiciones, en acuñar esta expresión, pero el párrafo en e aparece exige ser (citado : "[...] pen soba ?o 4rue seria y mrti coiwe. . nienre l...]depositar las [pintziras] escogidas en la R.' Academia de S." Ftmando. c*nel Palacio de hrrenavista. ó donde pare::ca mejor,para que queden allí en clrstodia como rin p ntr;mnn;n ~,, de la Nacion que quan-



do se resrahlezca la tranqzrilidad puede servir de principio para una e.rcelente Galería que sea de utilidad nacional para las artes y nuestros artistas, ó bien enriqriezca los Palacios de nuestros Reyes donde no habra tampoco la contingencia de la e.~traccional e.rtrangerd4." La novedad de la fórmula ("patrimonion de la nación"), que demuestra la difusión de esta noción, queda pues fuertemente mermada por una especie de indiferencia de corte muy tradicional respecto al uso público (el museo) o privado (o semi-privado : los palacios reales) que podría darse a este patrimonio. El hecho de que la antigua colección de Godoy pertenezca a la nación implica su conservación, no su puesta a disposición de los ciudadanosz. No nos es posible seguir aquí el desarrollo y las encarnaciones del concepto moderno de museo que hemos visto perfilarse, con ciertas limitaciones, en el proyecto josefino26. Añadamos simplemente que esta tentativa, junto con ciertos debates de las Cortes de Cádiz, se presenta en gran parte como la anticipación de lo que va a ser el proceso de la formación de los museos en el siglo )(M. Es indudable, en efecto, que la historia de los museos provinciales, constituidos a partir de las obras de los conventos suprimidos, y cuyo momento álgido, después del fracaso del Trienio liberal, será la desamortización de Mendizábal, aparece como heredera de las prácticas y de las nociones elaboradas durante la guerra de la Independencia ; en cuanto a la historia del Museo del Prado, abierto en 1819 por un rey que había aceptado conservar la separación financiera y administrativa entre la Casa Real y el Estado, tal como lo habían dispuesto las Cortes antes de la vuelta al poder de Fernando VTI, se tratará de una larga andadura hacia la nacionalización de un patrimonio que, en una fecha tan tardía como 1834, se pudo haber considerado todavía como patrimonio estrictamente privado del rey.
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Antigüedad del Castillo-Olivares, María Dolores, El patrimonio arn'stico de Madrid durante el gobierno intruso (1808-1813).Madrid, Universidad Nacional de Educación a Distancia, 1999 : Bello Voces, Josefma. Frailes, intendentes v políticos. Los bienes nacionales 18-5-1850. Madrid. Taurus, 1997 ; García-Monsalve. Antonio. Historia jirrídica del niirseo del Prado (1819-l869),tesis de doctorado leída en 1994 en la Univemidad Complutense de Madrid (inédita). PoRT~Is.Javier. Museo del Prado. Memoria escrita. 1819-1994, Madrid. Museo del Prado, 1994, p.20.
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POKL,Antonio. Viaje de España, Madrid. Apilar, 1947, p. 1758 (Ashmolean Museum) y pp. 1817- 1818 (British ...-U--...,. PONZ.Antonio. Vhje de Esparia, Madrid, Aguilar, 1947, p.1664. Carta del Marqués de Montealegre a Manuel de Roda. El Pardo. 9.lI.1777 (Archivo General de Palacio, caja 67 '0
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Cf. por ejemplo la observación de Ponz a propósito de la colección de Sebastián Martínez (PONZ,Antonio, Viaje ae csnana. Maana, ~ g u lar. t i 1947. p.1588) : "[ ...] si estuviera expuesto [este conjunto] al público sena un precioso ornamento de cualquier pueblo y un bue:n estudio de los literatos nados a las artes [...l." -. Al parecer se habían quitado de las fachadas por no corresponder con los gustos estéticos de Carlos IiI. Cf. B O ~ T A UYves. . L'Ari de c'oirrdaris I'Espagne des Lumisres (1746-1808).Pan's. De Boccard. 1986, pp.252-253 y 307. El programa icono_máficodel P. Sarmiento, según el c,ual hahían sido realizadas las esculiuras a partir de 1749. no podía adecuarse a los designios de Ponz ; La Plaza lo resume así (La Plaza Santiago. 1'rancisco Javier de, Investigaciones sobre el Palacio Real de Madrid. Valladolid 1975, p.110) :



"1 ...] un mensaje escrito y plástico dirigido a las generaciones de un rernotísimo futuro, en que quedase para siempre memoria de las glorias de la monarquía hispana, de su entronque con el Imperio Romano, de sus soberanos, sus hechos más sobresalientes en lo político, lo militar y lo religio~o.su vinculación a la Iglesia. incluso la predestinación cósmica de su brillante porvenir avocado a la _mndeza. al dominio y a la má:; perfecta armonía en el funcionamiento de su gobierno." PONZ,Antonio, Viaje de España, Madrid, Aguilar, 1947, p.261. l3



PONZ,Antonio, Viaje de España. Madrid. Apilar, 1947, p.322.
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PONZ,Antonio, Viaje de España, Madrid, Apilar, 1947, p.574.
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Circular del 8.Vn.1769, Coleccion general de las pro~.idenciashasta aqirí roniadas por el Gobierno sobre el estrañamientc. poralidades de los regitlares de la Compañia que esisrian en los dominios de S. M . de España, Indias e Islas Filipinas. a c Decreto de 27 de febrero y Pra,qmárica-Sancion de 2 de Abril de 1767. Parte tercera, Madrid, Imprenta Real de la ( Observemos que el sentido de "museo" aparece aquí bastante impreciso.
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, Claude, Archivo de la Real Academia de Bellas Aries de San Fernando, junta particular del 6.11.1774. Acerca de este episodio, cf. BÉDAT. L'académie des beaur-aris de Madrid (1744-1808).Toulouse. 1974, pp.277-279.
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POMIAN, Krzysztof. Collectionneurs. amateitrs er cirrieur. Paris. Venise :X I f I e -XVIIIe si?cle, Pan's. Gallimard, 1987, pp.296-303.
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:*-J.. --Cana dirigida al rey por el cabildo de la catedral de Granada. el 8.IX.1810, Archivo General de Simancas. Gracia y Justicia. les. 1247 (ciiauu pul Antigüedad del Castillo-Olivares, Mana Dolores, "Un pleito artístico : Granada y el Museo Josefino". Espacio, Tientpo y Forn~a.1988. p.274).
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de remdel Real 1. P.120). ?



Pohz, Antonio, Viaje de Espa~ia,Madrid. Aguilar, 1947. p. 1737. Los cariujos "regalaron" esta serie a Luis XVI en 1776 a cambio de la promesa de un donativo de 30.000 libras. como consecuencia de una negociación llevada a cabo por el conde de Anpiviller. "surintendant des Biitiments du Roi". Esta negociación se inserta en el contexto de una política destinada a enriquecer la colección real con obras maestras de la escuela francesa, y a constituir una verdadera colección nacional. D'Anyiviller escribe así al prior de la cartuja : ... S. M., en me nommant Directeur général de ses Batiments m'a mis i la tete des Aris, et j'ai dfi d'autant plut6t faire cene démarche qu'elle intéresse directement S. M.. puisque c'est pou r enrichir sa collection et pouvoir décorer ses appartements des productions des artistes célebres qui illustrent la nation ... En renongant au monde, vous n'avez pas renoncé i I'amour de la pame ni 3 I'attachement pour le Roy, pour lequel vous priez. C'est votre maniere de la servir qui est bie i r i r > F c table ; mais j'aime 2 me flatter qu'il n'en est point de lui marquer votre zele qui ne soit infiniment plus chere i tout un Ordre qui est si Iimmédiatement sous sa protection." (citado por Mérot. Alain. Eirstaclie Le Sireilr (1616-1655).París. Arthena. 1987, p. 190) e
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Nos parece que K. POYIANclasificó algo rápidamente el museo josefino en la categoría del modelo revolucionario (Pomian. K Collecrionneiirs,amateirrs et citrierrr. Paris. Venise :X1'Ic -XIfIIIesiecle, París, Gallimard. 1987. p.300). Sin e m b q o nos podemos preeuntar conservando la tipología elaborada por K. Pomian (Pomian. Krzysztof. Collectionneirr.~,amateltrs er cirrienr. Paris. \+nise :,Y\'/* -MI. París. Gallimard. 1987, pp.296-303). el término medio que evocamos no remite más al "modelo evergético" que al "modelo tradicional no se propone realmente mejorar la accesibilidad de unas colecciones reales de las que sena menos propietario que depositario (organiz este fin en el Palacio Real. por ejemplo). sino que se propone prestar o dar al Estado parte de unas colecciones que saldrían aii de los siti



FI.
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Acerca de los proyectos de reforma de las órdnes religiosas y de desamortización cf. La Parra López, Emilio. El primer liheralisn~oy la I,?lesia. los cortes de Cádi:. Alicante. 1985, pp.139-169, 225-265. El Dictanre11de las roniisiones encargadas de irlformar a las Cortes sobre el restablec-imiento?. refornta de las Casas Reli~iosas(Cádiz, Imprenta Nacional, 1813) no menciona la cuestión de los bienes artísticos.



" Colercicjn de decretos y ordenes que hari e- pedido las Cortes ordinarias... [25/9/1813-11/5/1814], Madrid. Imprenta Nacional, 1820, t.V, p.191 : "Orden Para qut:se comisiorien sugetos qu e recojan los monumentos robados en España por los franceses, y especialmente los manuscritos españoles, &c. Las Cónres. con presencia de los últimos felices acontecimientos, han determinado que la Regencia del Reino con toda actividad comisione en París y en Tol~ osa sugetos cIue recojan los monumentos robados en España por los franceses, y muy especialmente los manuscritos españoles que se hallaban en 1as bibliotecas públicas ;pidiendo asimismo los documentos y demas papeles que se llevaron del archivo de Simancas y de otros públicos [sic] poi- orden de N apoleón. Igualmente quieren que se recoja. pidiéndolo al Gobierno con toda instancia y sin desistir de tan justa peticion, la espada c1e Francisco 1." que fue arrebatada de la armería de S. M. Lo comunicamos á V. S. de orden de las Córtes para que la Regencia disponga . . -. su cump .. iinuenro. uios ouarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Abril de 1814 = Blas Ostolaza. Diputado Secretano = Tadeo Ignacio Gil, Diputado Secretario = Sr. Enczugado del D tespacho de EIstado."



'' Archivo Histórico N acional, Est;ido, leg 34%3 - 11, citadi 3. -+



3 por ROSEWAGNER. Isadora Joan, Manirel G o d q patrón de las artes y coleccionista. Madrid, editorial de la Universid;3d Complutense, 1983, t. 1, p.504. . . .,. . . -* . Hrcnlvo nlsronco ~ a c i o n a inactenaa, , ieg jsrtu - LU, citado por ROE WAGNER, Isadora Joan, Manuel Godov patrón de las artes y coleccionisra, Madrid, editorial de la Irniversidad Complutense, 1983. t.1, p.506 : carta de Pedro Cevallos a Arias Mon, 28.R.1808.
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" A propósito de la expresión "patrimonio de la nación", observemos sin embargo que se aplica aquí a bienes secuestrados ; la extensión del concevto al coniunto de las colecciones artísticas situadas en el temtorio nacional no se puede inferir directamente de este uso. dirigida por 1Carlos SERR) wo (Sorbonine, Paris IV): Recl1errhes sur la naissance des nzz~séesd'art en Espagne de Charles III 868). de pró nima publica:ción por la (:asa de Velá;cquez. 
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Los inmigrantes en los museos 

[PDF]Los inmigrantes en los museoshttps://ecaths1.s3.amazonaws.com/.../986559865.MUSEOS%20E%20INMIGRACIÓN...En cachéSimi










 








La Noche de los Museos 

8 nov. 2013 - conquista (1985) o El primer caballo (1991); la. Campaña del Desierto y su proyecto de aco- pio de tierras










 








Actividades en los Museos municipales 

22 abr. 2014 - acercaremos a los ritos, creencias y supers- ticiones alrededor de una cena romana, .... romano o latino.










 








Panorama de los Museos en Iberoamérica - Ibermuseus 

Asimismo, administra y maneja las Colecciones Nacionales de Historia Natural: Paleontología,. Rocas y Minerales, Entomol










 








Políticas educativas en los museos de arte españoles. Los ... - Macba 

ganivet producirá a uno de los inventores y pedagogos de más extensa carrera .... en el protagonista y se convierte en c










 








Los tesoros de los museos argentinos 

18 ene. 2009 - Isaac Newton. 3 de febrero. Luis Pasteur. 1. La producción del artista argentino Antonio Berni ha sido no










 








la relación de los museos con los ... - E-Prints Complutense 

colaboración para el curso 2013-14, y al Departamento de Comunicación ...... Lorenzo, 2013). Por no mencionar que este ú










 








Directorio de museos en Internet 

Vme España, Virtual Library museum pages. España ... pages (Páginas de Museos de ia Biblioteca Virtual .... ción con la










 








nm 2016 mapa museos y colectivos - Noche de los Museos 

9 Museo Marqués de Sobremonte. Rosario de. Santa Fe 218. 1O Museo Arq. ... 28 Museo de Anatomía Pedro Ara (Hospital. Nac










 








La nueva difusión cultural: los museos marítimos en ... - Euskomedia 

ponencias del congreso Archives & Museum informatic), 1999. CASELLAS i SERRA, LL. “Arxivística i noves tecnologies:










 








Fiestas en los museos. Una tendencia que llegó a la 

lais. de París; el Museo del Prado, en. Madrid, o el Castel Sant'Angelo, en. Roma, son algunos de los sitios his- tórico










 








Los musEos - Ministerio de Defensa de España 

2 may. 2014 - pretación y salas de exposiciones abren gratis hasta las dos ... cen visitas guiadas al centro, en cuya sa










 








los problemas actuales de la arquitectura de museos ... AWS 

21 ene. 2018 - This particular Los Problemas Actuales De La Arquitectura De Museos PDF start with Introduction, Brief Se










 








los problemas actuales de la arquitectura de museos 

23 sept. 2019 - Museos Monografias N 6 Spanish Edition ... It's going to focus on mostly about the above subject togethe










 








bases para una museografia didáctica en los museos de arte 

bases para una museografia didáctica en los museos de artehttps://ecaths1.s3.amazonaws.com/.../39044381.Unidad%202-%20Sa










 








Día internacional de los museos - INBA 

18 may. 2016 - El Museo Nacional de la Estampa: 30 años de gráfica en la Plaza .... Costo: entrada libre. MUSEO. DE ARTE










 








Los Estudios de Visitantes a Museos 

Lo mismo pasa con el museo de historia social y el museo de arte. .... la recepcion y que configuran la percepcion de la










 








Día Internacional de los Museos - elcomercio.pe 

Mesa Redonda: Función social de los mu- seos en el ... Mesa Redonda: “La gestión de museos como centro de .... de Danzas










 








LA GESTIN DE IDENTIDAD COMO BASE PARA LA CREACIN DE ... 

20 ene. 2000 - estructurado por medio de símbolos de comunicación e ...... Cada signo/símbolo además de significación, t










 








día internacional de los museos - Cultura Jalisco 

18 may. 2017 - Este tema resalta el papel de los museos, que poniéndose al servicio de la sociedad, pueden convertirse e










 








Guía para la incorporación de enfoque de género en museos 

Emma de Ramón, Marcela Morales, Margarita ...... rios, clubes de lectores) ..... aporte cultural de la pintora y poetisa










 








ArteBA. Los museos fueron las estrellas de la feria 

26 may. 2014 - ventas a museos e instituciones, un inesperado factor ... ción de la directora Victoria Noor- thoorn, de










 








cultura de miami museos en miami peliculas 

document to speak what you really are trying to achieve in yourreader. Actually it ... information about how you ought t










 








Carlos III y La Noche de los Museos en la agenda cultural ... - Madrid.org 

19 may. 2016 - distribuirán el mismo día de la actividad desde las 18.30 horas y hasta completar aforo. Los Teatros del
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